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RESOLUCION de la Delegación Provincial de San
ta Cruz de Tenerite por la que se hace pública la
caducidad de la concesión de explotación minera
que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en sana
ta Cruz de Tenerne hace saber: Que por el excelentísimo seJ).or
Ministro del Departamento ha sido caducada, por renuncia del
interesado, la siguiente concesión de explotación minera:

Número: 812. Nombre: «Risco Atravesado». Mineral: Azufre.
Hectáreas: 36. Término municipal: La Victoria.

Lo que se hace público, declarando franco y registrable el
telTeno comprendido en su perímetro, excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitu·
des hasta transcurrido ocho días hábiles a partir del sigUiente
al de esta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse de
diez a trece treinta horas en esta Ddegación Provincial.

santa Cruz de Tenerife, 18 de noviembre de 1969.-EI Dele
gado provincial, P. D., el Ingeniero Jefe de la 8e<lción de Minas,
Guillenno Gortázar.

RESOLUCION de la Sección de Industria de la
'Delegación Provincial de Cáceres por la que se cqn
cede autorización administrativa y declaración de
utilidcid pública de las instalaciones eléctricas que
se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de· «Hidro
eléctrica Española, S. A;», con domicilio en Madrid, solicitando
autorización administrativa y declaración de utilidad pública
a los efectos de la imposición de servidumbre de paso de las
instalaciones cuyas caracteristicas principales son las siguientes:

Línea de transporte de energia eléctrica de circuito sencillo
a 45 KV., de 64,374 kilómetros, en conductores Al-Ac. de 181,7
milímetros y apoyos metálicos, que una la sUbestación de Al
cántara con las obras del salto de Cedilla. sobre el rio Tajo, de
la Empresa peticionaria.

Estas Instalaciones transcurren por los términos municipa
les de Alcántara, Membrío, Carbajo, Santiago de Carbajo, Va
lencia de Alcántara. Herrera de Alcántara y Cedilla.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dlspuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Instalaciones Eléctricas de
Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden
ministerial de 4 de enero de 1966>' y en 11:1 Orden ministerial
de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Conceder la autorización administrativa soUcitada y de
clarar la utilidad pública de las instalaciones a los efectos de
la imposición de la servidumbre de paso en las condiciones, al·
canee y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 101
1966, aprobado. por Decreto 2619/1966.

La aprobación del proyecto de ejecución de estas instalacio
nes deberá previamente solicitarse conforme a lo dispuesto en
el capitulo IV del Decreto 2617/1966.

Cáceres. 20 de noviembre de 1969.-El Delegado. Fernando
Gutiérrez Marti.-ll.353-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA·

ORDEN de 6 de noviembre de 1969 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de concentración parcelaria de San
Martín de Lesende (Lousame-La Coruña).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 13 de agosto de 1966 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
San Martin de Lesende (Lousame·Ls, Corufia).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
dón Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962 Y
en la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio <le 1966, el Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y OrdenaCión Rural
ha redactado y somete a la aprobación de este Mtnisterio el
Plan de Mejoras Territoriales y Obrall de la zona de san Mar
tin de Lesende <Lousazne..La Coruña). Examinado el referido
Plan, este Min1sterio considera que las obras en él tncluidas
han sido debidamente cl...l!icad... en loo grupos que determl·
nan loo artlculoo 23 y :M de la Ley de Ordenación Rural de
27 de jullo de 1968, y que al propio tiempo dll'has obras son
necesa.ria.s para que de la concentr8clÓll parcelaria se obtengan
los mayores beneficios para la producción de la zona y para. los
aerlcultores afe<lta<loo.

En su virtud. este Min.isterio se ha servido disponer:

Primero.--Se aprueba el Plan de Mejoras Tettitorta.les y
Obras de la zona de San Martín l1e Lesende <Lousame--La Con¡.
ña,), Cuya concentraciÓIl parcelaria fué decla.ra4a de ut1Udad
pública por Decreto de 13 de agosto de 1900.

Segundo.-De acuerdo con 10 dispuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto retundido de
8 de noviembre de 1962, modificado por los articulos 23 y 214
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de Julio de 1961l, se con
sidera que dichas obras queden clas1.ficada.s en el grupo a) del
citado articulo 23 de la mencionada Ley de Ordenación Rural.

Tercero.-:La. redacción de los proyectos y ejecución de las
obras tncltúdas en este Plan serán de la oompe1;encia del servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y OrdenaclÓIl Rural
y se ajustarán a los siguientes plazos:
Redes de Ca.min08.-Fechas limites: Presentación de proyec.

tos, 1 de marzo de 1970; terminación de las obras. 1 de
noviembre de 1971.

Cuarto.-Por la Dirección General de Colonización y Ord~
naciÓll Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la p¡-e.sente Orden.

Lo que comunico a VV. U. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n. muchoa afias.
Madrid, 6 de novit!01bre de 1969.

ALUENDiE y GARCm\-aAXTER

I1mos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director le
neral de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 6 de noviembre de 1969 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras TeTTitortales 11 Obras
de la zona de concentración parcelaria de Santa
Maria de' Lerofío (Rots-La Coruña).

lImos. Sres.: Por Decreto de 2 de julio de 1966 se declaró de
utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de San·
ta Maria de Lerofio <Rois-La CorUña), de la Comarca de or·

. denación Rural' de Padrón. . •
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra

ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, y en
la Ley de Ordenación Rural'de 27 de julio de 1968. el servicio
Nacional de Concentración Parcelaria y ordenación Rural ha
redactado y somete a la aprobación de este Min~sterio el, Plan
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Santa Maria
de Lerot'io, (Rois-La Coruña). Examinado el referido Plan, este
Ministerio considera que las' obras en él incluidas han sido
debidamente clasificadas en los grupos que determinan los ar
ticulos 23 y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 'de lulio
de 1988 y que. al propio tiempo, dichas obras son necesarias
para que de la concentración parcelaria se obtengan los ma.
yores beneficios para la producción de la zona y para los agri
cultores afectados.

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Pl~n de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Santa Maria de Lerofio (Rois-La. Corui\a),
cuya concentración parcelaria rué declarada' de utilidad pública
por Decreto de 2 de julio de 1966

Segundo.-De acuerdo -con lo dispuesto en el articulo 84 de
la vigente LeY de Concentración Parcelaria, texto refundido de
8 de noviembre de 1962, modificado por los articulas 23 y 24 de
la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se. considera
que dichas obras queden clasificadas en el grupo a) del citado
articulo 23 de la mencionada Ley de Ordenación Rural.

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria ". Ordenación Rural
y se ajustarán a los siguientes plazos:
Redes de caminos.-Fechas limites: Presentación de proyectos,

1 de diciembre de 1969; terminación de las obras, 1 de fe
brero de 1971.

Cuarto.-Por la Dirección General de ColonizacióQ. y Orde
nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. n para su cO'f?DCtmtento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n. muchos afias.
Madrid, 6 de noviembre de 1969.

ALLE)lDE y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director
general de Colonizacióil y Ordenaci6n· Rural.
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